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JOAQUIN AGUILERAR. UN PROYECTO DE LEY PRETENDE LIMITAR LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA ALREDEDOR DE ESTOS ESPACIOS

l l ctivos” no tradiciona-
les como los datos

personales o la obser-

vacién astronémica

toman cada vez mayor relevancia entre
las prioridades estratégicas de las gran-
des potencias econdmicas. Tanto as{
que en Chile se ha vuelto cada vez mds
frecuente la intervencién de represen-
tantes extranjeros en el devenir de los
observatorios instalados en el pais, con
intereses que han llegado hasta abrir
una discusién en el Congreso.

El lobby astronémico impulsé una dis-
cusién legislativa, que surgié a partir del
proyecto INNA, de AES Andes. Es una
iniciativa para producir hidrégeno y
amonfaco verde en la Regién de Antofa-
gasta, a poca distancia de donde estdn em-
plazadas las operaciones del Observato-
rio Europeo Austral (ESO, por sus siglas
en inglés). Esta dltima entidad reclamé
que el proyecto iba a generar un grado de
contaminacién luminica y levantamiento
de polvo relevantes, que terminarian por
deteriorar el uso de los telescopios.

Si bien la compaiifa opté por desistir
de ese proyecto, un grupo de diputados
de oposicién, liderados por Félix Gon-
zdlez, del Partido Ecologista Verde, in-
sisti6 con instaurar un régimen legal ad
hoc, que favorece a los observatorios de
ESO. Se trata de una “zona de exclu-
sién” que se asemeja al tamafio de la Re-
gion Metropolitana (RM), pues prohibe
“la instalacién de industrias o activida-
des que afecten la calidad astronémica
de los cielos nocturnos”, a una distancia
minima de 70 kilémetros desde los cen-
tros de observacién ubicados en cerro
Paranal y cerro Armazones, ambos en la
comuna de Taltal, en el desierto de Ata-
cama (ver infograffa).

El proyecto fue aprobado en general
por la comisién de Medio Ambiente de
la Cdmara de Diputados a mediados de
diciembre, y comenzé su discusién en
particular durante enero. Aunque este
comité intentd retomar la discusién en
las pocas semanas que precedieron al
recambio de autoridades, durante mar-
20, no prosperd. Sin embargo, la inicia-
tiva continda su curso.

Ademds de Gonzdlez, los diputados
firmantes son del PPD, el PSy el Partido
Liberal.

Consecuencias estratégicas

Desde el punto de vista de los espe-
cialistas, el avance de un proyecto con
estas caracteristicas tiene consecuen-
cias mds alld de lo econémico, pues se
trata de una actividad que deberfa con-
siderarse estratégica. “Ningun pais del
mundo ha concedido jamds a un obser-
vatorio extranjero un drea tan enorme
en su extensidn geogrdfica y alcance
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La propuesta surgié a partir de la controversia por la instalacién del proyecto INNA, de

AES Andes, pero el debate legislativo no se detuvo tras la cancelacién de la iniciativa de

hidrégeno verde. La norma procura restringir toda actividad productiva que interfiera con

la observacién astronémica, en un drea cercana al tamafio de la RM.

Zona de exclusién para
la observacion astrondmica

El proyecto de ley impide “la instalacion de industrias o actividades
que afecten la calidad astronémica de los cielos nocturnos”, a
menos de 70 kilometros de distancia de los observatorios.
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econémico”, advierte Paz Zdrate, abo-
gada internacionalista.

En general, la experta cree que el
avance de la discusion revela que Chile
no cuenta con un marco claro que lo
prepare para lidiar con proyectos de
importancia estratégica. Una delas con-
secuencias que mds rapido se podrian
producir, dice, es que otros observato-
rios gestionados desde el extranjero
puedan solicitar dreas de proteccién si-
milares en extension.

A sujuicio, en un proyecto como este
deberfa opinar la Armada, debido a que
lasolicitud tiene una proyeccién mariti-
ma. En su opinién, ademds, “tiene con-
secuencias geopoliticas obvias”, y no se
puede considerar la astronomfa como
una actividad con fines exclusivamente
cientificos o filantrépicos.

Antes de INNA, un ejemplo claro fue
el proyecto TOM, un observatorio que
también se pretendia desarrollar en el
cerro Ventarrones, mediante una alian-
za entre la Universidad Catdélica del
Norte y la Academia China de Ciencias,
firmada en enero de 2023. Si bien el Eje-
cutivo aludi6 a razones de corte admi-
nistrativo para dar de baja el desarrollo
de esta iniciativa, lo hizo después de la
preocupacién planteada desde la Em-
bajada de Estados Unidos por la posibi-
lidad de abrir espacios de espionaje.

Impacto econémico

Por la extensién de las zonas de ex-
clusién, el impacto econémico de avan-
zar en unanorma de este tipo podria ser
de gran magnitud. Sin embargo, lo que
mds preocupa a los gremios empresa-
riales también es la poca claridad de los
términos en que se plantea la protec-
cién de los cielos nocturnos.

La participacién de los sectores pro-

ductivos en el debate del proyecto ha si-
do acotada. De hecho, consultados por
“El Mercurio”, en la Sociedad Nacional
de Minerfa (Sonami) prefirieron no refe-
rirse a los posibles impactos de este. Sin
embargo, el vicepresidente de la enti-
dad, Luis Rodriguez, si emitié una opi-
nién ante lacomisién de Medio Ambien-
te durante enero. Ahfadvirtié que las zo-
nas de exclusién se definen en forma im-
precisa y sin una adecuada ponderacién
de sus impactos, pues “genera afectacio-
nes relevantes a derechos adquiridos, es-
pecialmente en materia de concesiones
mineras, debilitando la certeza juridica y
exponiendo al texto a eventuales cues-
tionamientos de constitucionalidad”.

En esta misma instancia opiné Mar-
cos Kulka, presidente de H2 Chile, gre-
mio que agrupa a parte de la industria
del hidrégeno verde a nivel nacional.
Advirtié sobre las incongruencias que
podria generar esta normativa con los
criterios ya establecidos en el proceso
de evaluacién ambiental, e indicé que
“proteger el cielo nocturno es un objeti-
vo legitimo, estratégico del pais, esta-
mos de acuerdo con ello. Pero para eso
debiéramos obviamente hacer un andli-
sis de lo que existe hoy dia en la regla-
mentacién (...). Chile ya cuenta con un
andamiaje normativo robusto para ase-
gurar, creemos nosotros, la observacion
astronémica. Hay dreas de exclusién
por decretos, hay normas de emisién de
luminosidad artificial, hay declaracién
de dreas con valor cientifico”.

Pese a la controversia, el propio Pre-
sidente José Antonio Kast se manifesté
afavor del bloqueo de ciertas iniciativas
emplazadas en las cercanfas de los cen-
tros astronémicos. “Estos cielos son
1inicos, tinicos a nivel mundial. Me van
a decir que porque quieren instalar una
planta de hidrégeno verde, que la po-
drian instalar en el sur (...). La cantidad
derecursos que van allegara Chile, sies
que nosotros respetamos nuestros cie-
los, pueden ser muchos mds que una
planta de hidrégeno verde que estd ahi
en proceso”, dijo durante el debate pre-
sidencial de Anatel, en diciembre, cuan-
do era candidato.
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